


RESPUESTA DE CIPER 

Tal como lo señala el abogado patrocinante de AMC Consultores, el reportaje expone claramente 
que esa empresa, aunque fue denuncia por el SII, finalmente no fue sancionada por el Tribunal 
Tributario. De hecho, el artículo de CIPER incluye un enlace para que los lectores puedan revisar la 
sentencia completa. 

No obstante, CIPER incluyó el caso en este reportaje debido a que el Tercer Tribunal Tributario sí le 
aplicó una multa de 25 UTA ($14.190.300 a la fecha de esa resolución) al senador Iván Moreira 
(UDI) por haber facilitado boletas de tres de sus colaboradores a seis empresas, entre ellas AMC 
Consultores. Esas empresas son: Agrícola Ariztía Limitada, Desarrollo y Servicios Melipilla Limitada, 
Inversiones Siemel S.A., AMC Consultores SpA, ECR Promogestión Chile S.A. y Automotores 
Gildemeister SpA (vea aquí esa sentencia).  

Dentro de las personas que facilitaron las boletas por las que fue multado el senador Moreira, se 
cuenta Andrea Shultz Figueroa, la colaboradora del parlamentario que figura emitiendo una 
boleta para AMC Consultores. A modo de contexto, cabe destacar que el Ministerio Público 
acreditó que Andrea Shultz también fue parte del grupo de cercanos al senador Moreira que 
emitió boletas para el Grupo Penta. En esta última investigación el parlamentario evitó el juicio 
oral a través de una suspensión condicional del procedimiento que también benefició a Andrea 
Shultz (vea el comunicado de la Fiscalía Oriente que anunció esa medida). 
 
Pedro Ramírez 
Director de CIPER  
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